
SECC. la. Nº 98 ~ 

Las Condes, 2 7 ENF.1986 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE : el Decreto Alcaldicio Secc. la. # 619, 
de fecha 22 de Mayo de 1981, que aprobó la Ordenanza de Propaganda 
que se realice en la vía pública o que sea vista u oida desde la mis 
ma,;en la Comuna de Las Condes, modificada por Decreto Alcaldicio Sec. 

!li"-... ...,.~..,.""288, de 3 de Mayo de 1983, la necesidad que tiene la Municipa
~;,N~d reglamentar la propaganda que se realice en azoteas o edifi-

·- 1<:fi.l!•~altura; lo solicitado por Dirección de Obras Municipales por 
1 # 368 de 2 de Septiembre de 1965 y# 566, de 31 de Diciembre 
de 198 el Informe# 023, de 8 de Enero de 1986 de Consultoría Jurí
dica, l opinión de Asesoría Urbana manifestada por Memorandum # 001, 
de 9 de Enero de 1986, la opinión del Sr. Director de Obras Municipa
l ss festada por Memorandurn # 265, de 17 de Enero de 1986, y en u-

'§f 1 s facultades que me confieren los artículos 3, 5, 12 y 13 del 
.: Ley# l.289, de 1976, Ley Orgánica de Municipios y Administra 

........ ...111"'°'w..1~·unal y Decreto Ley # 3.063, de 1979, 

D E C R E T O 

Agrégase al artículo 6º del Capítulo 11 "De la propaganda prohibida y 
permitida" del Oecreto Al cal dicio Secc. la. # 619, de 22 de Mayo de 
1981, Ordenanza de Propaganda de la Comuna, la siguiente letra "1" : 

"La colocación de letreros publ icltarios de cualquier tamaño y natura
leza sobre cubiertas, azoteas u otro elemento de terminación de los e
dificios de la Comuna, cualquiera sea su altura, condición o uso, sal
vo aquellos necesarios para la señalización de altura que considere la 
navegación aérea y que deberán contar con la aprobación previa de la 
autoridad competente, y los que se presenten incluidos en el proyecto 
de arquitectura, formando un todo armónico con las fachadas del edifi
cio, al momento de solicitar el permiso de edificación". 
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